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DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID, | I
del Domingo 16 de Meiyo de 1858, '^:^""

Sif suscriba d este Periódico que sale los Martes, Ju-eves, Vier 
a 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y il nat 
casa del Sr. Marcilla.

nesj/ Domingos ,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compati ia, y 
'a fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazucía

en la, Libreria de Poílriguez^ 
de las Angustias núm. 35,

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aran
juez.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha 
¡«•opuesto el Ministro de Marina, Ven
go en resolver que el Infante de Espa 
ña D. Enrique María de Rorbon, Jefe 
de escuadra de la Armada, declarado 
exento de servicio por mi Real decre
to de 11 de Abril de 1850, sea ins
crito en la escala activa de los Gene
rales de su clase, en calidad de esce- 
deñte al número prefijado por los 
reglamentos.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mamo.= 
El Ministro de Marina, José María 
Quesada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo .en nombrar Rector de la ' 
Universidad literaria de Oviedo á Don 
Simon Martin Sanz , cesante de Igual 
cargo en la de Salamanca.

Dado en el Real Silio de Aranjuez ’ 
á dos de Mayo de mil ochocientos 
Cincuenta y'Ocho.=Está rubricado de 
la Roal inano.=El Ministro de Pomen- 
lo, Joaquin Ignacio Mencos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S.-M.

SEÑORA : El Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1857 tuvo por objeto 
|)rincipal ajustar las declaraciones de 
los haberes de las clases pasivas <0 la 
legislación vigente. El cumplimiento

de aquella soberana resolución ha 
ofrecido, sin embargo, <á la Junta de 
Clases pasivas dudas acerca de la va
lidez de las incorporaciones hechas á 
los Monte-pies despues de estableci
dos los primitivo.? reglamentos; de la 
manera de adoptar como jurispruden
cia los Íallos del Consejo Real; y en 
suma, de si deberá tener efecto re
troactivo el referido Real decreto.

El Gobierno, en vista de las consi
deraciones espuestas por la Junta, re
conoce la necesidad de que se dicten 
reglas para la debida aplicación del 
Real decreto citado, á tin de evitar 
todo género de perjuicios y de abusos.

Esta disposición. Señora, si bien 
acude á una necesidad perentoria, no 
basta, sin embargo, para que pueda 
prescindirse de una nueva ley que 
arregle definitivamente los derechos 
de las clases pasivas, cuyo trabajo 
está bastante adelantado, y el Gobier
no se propone presentarlo oportuna
mente á Ias Córtes con la autorización 
de V. M.

Entre tanto, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de \. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

iMadrid 8 de Mayo de •1858.=SEÑ0- 
RA.=A L. R. P. de V. M.=E1 Minis
tro de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.
Visto lo espuesto por mi Ministro 

de Hacienda sobre la necesidad de 
dictar reglas para la aplicación del 
Real decreto de 21 de Diciembre do 
1857, ínterin por una nueva ley se 
arreglan los derechos de las clases pa. 
sivas, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo l." Todas las restricciones 
establecidas en el art. 1." del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1857 se 
entenderán aplicables á los servicios 
prestados desde la publicación del 
mismo decreto. Podrán, sin embargo, 
ser de abono desde la publicación del 
jiresente los años de servicios presta
dos en Consejos, Juntas ó Comisiones, 
siempre que recaiga Real resolución 
favorable á propuesta delà respectiva 
Corporación que haga al individuo , 
acreedor á esta recompensa. i

Art. 2." No obstante lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto de 21 
de Diciembre de 1857, quedan en 
su fuerza y vigor las ejecutorias del 
Consejo Real y la jurisprudencia fun
dada en ellas.

Art. 3.” Se considera como parte 
integrante de los reglamentos de Mon- 
te-pios las incorporaciones y aclara
ciones á.los mismos que hayan sido 
hechas por los Ministerios hasta la 
publicación del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1857, y por el de Ha
cienda desde la misma fecha en ade
lante.

Art. 4.” Queda subsistente cuanto 
se dispuso en los artículos 2.°, 3.” y 
4." del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1857.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
= Está rubricado por S. M, = El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo 
de la consulta que le ha dirigido el 
Administrador de la aduana de Barce
lona, sobre si debe considerarse obli
gatorio el pago de los derechos cor- 
respondientos á las mercaderías que 
los tripulantes de las naves declaren 
lucra de registro, con arreglo á la 
primera parte del art. 28 de las Orde
nanzas.

En su vista, y considerando que la 
prescripción del citado art. 28 es una 
ampliación de lo que se previene en el 
229 respecto á los tripulantes de bu
ques en el comercio de Ias posesiones 
españolas de América y Occema, ha 
tenido á bien ‘declarar S. M., de con
formidad con el parecer de la Sección 
de Hacienda deí Consejo Real y .de lo 
propuesto por V. L, que en lo sucesi
vo se considere obligatorio el pago de 
de los derechos de las mei'cancias que, 
con sujeción á lo prescrito en el arti
culo 28 de las Ordenanzas, manilles- . 
ten las tripulaciones 4e los buques, y 
que en este sentido se redacte el pre
citado art. 28.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
ALidrid 22 de Abril de 1858:=0caña. 
—Sr. Director general de Aduanas v 
Aranceles. . "

REGLAMENTO
PARA EL RESGUARDO ESPECIAL DE SALI

NAS DEL REINO.
('Conclusion.)

, CAPÍTULO XX.
Disposiciones generales,.

Art. 247. Los Gobernadores civi
les cuidarán de proveer á todos los 
dependientes que presten el servicio 
en su provincia de la correspondiente 
credencial en los mismos términos 
que á la Guardia civil.

Art. 248,. En las provincias.donde 
no hubiere fábricas de sal, correspon
de á los Administradores principales 
de Rentas Estancadas el mando de las 
secciones que á ellas se destina y las 
atribuciones que se marcan en este 
reglamento á los Jefes de aquellas.

Art. 249. En todas las fábricas de 
pólvora habrá una sección del Res
guardo para perseguir á los defrau
dadores. Dependerán los individuos 
que las compongan, tanto para prac
ticar aquel servicio como para inutili
zar la sal que obtengan los particula
res al elaborar los salitres, de los Jefes 
de aquellas y de los Comandantes res
pectivos , siendo obligación de estos 
la atribución de losháberes y el hacer 
que se observen las prescripciones de 
este reglamento.

Art. 250 En las provincias donde 
hubiese fábricas de salitres de parti
culares, y que no existan de la Ha
cienda, cuidarán los respectivos Co
mandantes de que se vigile y cumpla 
lo que se marca en el articulo anterior.

Art. 251. El Resguardo especial 
de Sales usara del sello de oficio en la 
correspondencia relativa á su instituto. 
. Art. 252. Si en cumplimiento de. 
las disposiciones de esto reglamento 
se ofreciesen algunos casos no previs
tos en él, por la dificultad de combi
nar reglas generales, aplicables al 
servicio de cada fábrica y del Res
guardo, la Dirección general queda 
facultada para resolverías del modo 
mas conveniente, dando cuenta al 
Ministerio.

Art. 25,3. Tollos los individuos del 
Resguardo deberán tener un ejemplar 
de este Reglamento, para que les 
conste las obligaciones que contraen 
y derechos que les corresponden con 
arreglo á la clase á que pertenecen. 
El Visitador general de Fábricas ins
peccionara ei Ptesguardo y dará cuen
ta á la Dirección de cuanto notare 
que sea contrario á este Reglamento, 
para exigir ía responsabilidad.

Art. 254. Quedan derogadas todas 
las Reales órdenes y disposiciones que 
»estén en contradicción con el presen
te Reglamento.

Madrid 25 de Abril de 1858.—El 
Ministro de Hacienda, Ocaña,.
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Cuadro orgánico del llesguardo de Salinas coa arreglo al nuevo líeglarnenlo.

PROVINCIAS. COMANDANCIAS. Clases.

PERSONAL.

Total .
COMANDANTES, j INFANTERÍA. 1 CABALLERÍA. | MAR.
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Alicante................... Torrevieja. .. . 1? ' 1 1 1 5 20 100 1 1
1

1 3 1
6

1 3
64

158
Cadiz........................ San Fernando. . . Id. 1 1 l 6 20 '130 1 1 o 9 10 200

Burgos..................... Poza......................... 2.“ 1 « 1 3 6 )) » » » » » D 35

Córdoba................... Duernas.. . .. Id. 1 » 1 5 7 » » »

Cuenca..................... Minglanilla... . Id. 1 » 1 1 5 25 » » » » » o3
41
47
52

Granada.................. í-oja.......................... Id. 1 » 5 5 31 j » , D » i ))

Guadalajara. . . Ímon........................ Id. 1 » 4 6 35 j » » » » »

Jaén.. . . . . Don Benito.. . . Id. 1 D 1 3 7 "10 | » » » » »

Huesca..................... Naval........................ íd. 1 » 1 3 12 00 1 » » » » » » 77
34
52
81
56
TR

Madrid..................... Espartinas. . . . Id. 1 » 1 5 5 24 1 » » 5 » »

Málaga Fuentepiedra. . . Id. 1 » 1 2 5
12 62 1

1 .2 0 r » » ñ

Mureia..................... Sangonera. . . . Id. 1 » 1 5 » » - )) »

Sevilla..................... La Torre. . . . Id. 1 » 1 5 7 44 |
22
^" 1

» » » » » .
1

»

Tarragona. . . .
Zaragoza. . . .

Alfaques..................
Remolinos. . . .

Id.
Id.

1
1

»
1

1
4

6
16

» »
» • í

1
D

))
»

0 00
105
28
21
27

Albacete... .. Pinilla. . . . . 5/ 1 » 2 5 » » » » »

Almería............... ... Roquetas. . . . 1.1. 1 » 1 6 » » D )> » »

Barcelona. . . . Cardona................... Id. 1 » 1 5 D » )) »

Pontevedra.. . . Pontevedra.. . . Id. 1 » 1 4 20 i » » » D » 2/
50

Teruel...................... Arcos....................... Id. 1 » 3 5 20 1 » » »

Valencia.................. Manuel..................... Id. i » í 1 1 6 30 | » » »
1
1

» »
1
2

D 0 0
22
27
18
27
18
19

Baleares..................
Huelva.....................

Ibiza.........................
Huelva.....................

4.“
Id.

1
1

)) | I
í D

1
1

5
2

12 1
0 1

»
» »

»
» 14

Lérida...................... Gerri........................ Id. 1 » 1 4 12 ¡
20 |

» D D » » » »

Logroño................... Logroño................... Id. 1 » 2 4 D » D » »

Santander. . . . Cabezón................... Id. 1 » 2 3 12 5 » )) » » »

Toledo...................... Quero....................... Id. 1 » i 2 2 | D )) D » »

RESGUARDOS ESPECIALES. -

Castellón^ . . . )) » » 1 D 1 1 7 ' » » » 9
9

Palencia.................. D » » » » » í » » » »
.2

Valladolid. . . . | » » )) T- » »

1
27 5 68 189 960 ' 5 4 1 12 10 9 15

¡sssESEsaaB

86

1BS^S^SSS5^

'1 1.408

RESUMEN.
Comandantes-Jefes................................................
Segundos Comandantes........................................
Sargentos.................................................................
Cabos.........................................................................

27
5

22
71

Patrones..................................................................
Sota-patrones................................................... .....
Dependientes de 1.". ........
Dependientes de 2.“..................................  .

10
0

208
1.058

NOTA Los Comandantes de Loja, Sangonera, Remolinos y Quero darán una sección de cuatro dependientes, un cabo ó dopondicntede 1.’ álas Salitrerías 
de Granada, Lorca, Villafeliche y Tembleque para los efectos que espresa el-art. 249, capítulo XX del Reglamento.

Madrid 25 de Abril de 1858.=El Ministro de Hacienda, Ocaña.
Cuadro de sueldos y gratificaciones del Resguardo de Salinas conforme al nuevo Reglamento.

Número.

IBgBEBK^BEBSBSi&mS&BSSBSSE&3B3SSS3EŒSSZB9BSSI

Clases. Haber anual. Su importe.

1.<nUIM<Hl!:C««M>WW^^

Gratificación 
para caballo 

anual.
Su importe.

Gastos do 
escritorio 

anual.
Su importe Total general.

2
15 

0
6
5

22
68

189
960

5
4

12
10

9
15
86

Comandantes de 1.’....................
Idem de 2."..................................
Idem de 5.“...................................
Idem de 4.“...................................
Idem segundos.
Sargentos. . .
Cabos de infantería. . . . . 
Dependientes id. de l.\. . • 
Idem id. de 2.“. . . . . • 
Cabos de caballería....................  
Dependientes de 1.®.................... 
Ídem id. de 2.®
Patrones..........................................
Sota-patrones................................
Marineros de l.“. . . . . • 
ídem de 2.®. ......

16,000 
12,000 
10,000

8,000 
8.000 
5,000 
4,000 
3,20'5 
2,920 
4,000 
3,285 
2,920 
5,000 
4,000 
3,285
2,920

32,000 
156,000
60,000 
48,000 
24,000

110,000 
272,000 
620,865

2.803,200 
12,000 
13,140 
35,040 
.50,000 
30,000 
49,275

251,120

1,825 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1,825 
Id. 
Id.

3,650 
23,725 
10.950 
10,950

5,475

5,475 
7,300

21,900

900 
700 
500 
300

1,800 
9,100 
3,000
1,800

37,450 
188,825

73,950 
60,750 
29,475

110,000 
272,000 
620,865

2.803,200 
17,475' 
20,440 
56,940 
50,000 
36,000
49,275

251,120

1,408 • 1 4.572,640 89,425
£SE^SB2SSSSS^S:^a^Sc¿SMf^

,^3,700^^ AS?X»Xá^

RESUMEN GENERAL.
Sueldos. . .............................. .4.5 72.640 5
Gratihcaciones de caballo.. . . 89.425 >4.677,765
Escritorio........................ ..... .. 15.700 '

Madrid 25 de Alnal de 18a8.~El Ministro de Hacienda, Ocaña.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION k s. M.

SEÑORA: El art. 74, párrafo sex
to do la ley imiisicipal de 8 de Enero 
Do 1845, al prescribir quo los em
pleados dependientes de los ramos 
de policía urbana y rural para quie
nes no haya establecido un modo es
pecial de nombramiento, no tendrán 
derecho á cesantía ni jubilación, 
parece suponer que le tienen decla
rado esplíciíamente los demas; pero 
ni en la ley citada, ni en otra dis
posición alguna, se haHa'consignado 
este derecho. Solo á los empleados 
del Ayuntamiento de Madrid les fué 
reconocido por el Reglamento apro
bado en Real orden de 22 de Julio 
de 1847, en el cual se fijaban las 
condiciones y requisitos que aquellos 
debian reunir para optar al percibo 
de haberes de cesantía y jubilación. 
Este Reglamento fué modificado pos
teriormente por el art. 87 del apro
bado en Real órden de 9. de Enero 
de 1854 para el régimen interior del 
Ayuntamiento de Madrid, en el cual 
se declaró que en adelante ningún 
empleado de nueva entrada al servi
cio de la municipalidad tendría de
recho à cesantía, conservándose úni
camente la parte del anterior regla-- 
mento relativa á jubilaciones, medi
da análoga á la adoptada por la ley 
de Presupuestos de 23 de Alayo de 
1845 respecto de los empleados del 
Estado.

Los domas Ayuntamientos, care
ciendo de reglamento especial, y 
usando de la facultad que á todos 
concede el art. 81, párrafo décimo- 
tercio de la ley, jaira deliberar sobre 
concesión de socorros ó pensiones 
individuales á los empleados del co
mún, igualmente que á sus viudas y 
huérfanos, acordaban cu casos de
terminados remunerar por este medio 
los buenos servicios de sus depen
dientes, bien con socorros por una 
voz, bien con pensiones á que han 
solido dar á veces el nombre de ju
bilación, poro nunca el de cesantía; 
de modo que hoy la legislación y la 
jiráctica en esta materia establecen, 
á favor solamente de los empleados 
municipales de Madrid, el derecho 
de optar al percibo de haberes de 
jubilación, ó sean pensiones de jus
ticia, cuando reúnen los requisitos 
que el reglamento determina; y fa
cultan al Ayuntamiento de Madrid, 
como á todos los demas, para con
ceder á. sus empleados (reúnan ó no 
aquellos requisitos) pensiones y so
corros de gracia y tambien á sus 
viudas y huérfanos.

Verdad es que la ley supone que 
estas pensiones y socorros han de 
ser para remunerar buenos servicios; 
pero como se contenta con esta limi
tación vaga y genérica, y no esta
blece ninguna regla fija para hacer 
su aplicación, fácilmente se com
prende que puede abusarse de seme
jante facultad con menoscabo de los 
■tondos municipales y de obligaciones 
.sagradas, á pretexto de servicios 

imaginarios, ó al menos de dudosa 
y cuestionable naturaleza.

Verdad es tambien que la misma 
ley dispone que estos acuerdos han 
de someterse á la aprobación de los 
Gobernadores de provincia, ó del 
Gobierno en su caso, y que la Real 
órden de 14 de Agosto de 1848 se
ñala y determina cuándo corresponde 
al Gobierno aprobarios y cuándo á 
los Gobernadores, pero la misma ca
rencia de reglas, lijas y seguras á qué 
atenerse impide fundar en su inob
servancia, por parte de los Ayunta
mientos la desaprobación de esta 
clase de acuerdos, y en la duda y 
falta de datos para negarles funda- 
damente la sanción superior, se otorga 
siempre por regia general, temiendo 
de otro modo incurrir en una injus
ticia ó en un acto de exagerado ri
gorismo. En tal concepto, tomando 
por base la jurisprudencia actual so
bre esta materia, y considerando más 
justo y conveniente establecer de 
antemano reglas constantes y equi
tativas á las cuales hayan de ajus
tarse los acuerdos de los Ayunta
mientos para obtener la aprobación 
superior, .que dejar á discreción de 
los Gobernadores ó del Gobierno el 
apreciar las circunstancias de cada 
caso particuiaa para dar ó negar la 
aprobación, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto. .

Madrid 2 de Mayo de 1838.= 
SEÑ0RA.=A L. R. P. D. V. M.= 
Ventura Diaz.

RE.\L DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación, He venido en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.“ Los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre conceder jubi
lación y socorros ó pensiones indi
viduales en recompensa de sus bue
nos servicios á los empleados del co
mún y á sus viudas ó huérfanos, no 
jiodrán lievarse á efecto sin que re
caiga sobre ellos la aprobación dei 
Gobierno cuando corresponda al mis
mo,( con arreglo al art. 98 de la ley 
de 8 de Enero de 1845,) aprobar el 
presupuesto municipal respectivo. 
En otro caso bastará la aprobación 
del Gobernador de la provincia; pe
ro deberá este dar cuenta al Minis
terio de là Gobernación con remisión 
dei expediente.

Art. 2." Tendrán derecho á jubi
lación los empleados municipales, 
excepto los de policía urbana y ru
ral mencionados en el párrafo sexto 
del art. 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que durante 20 años ha
yan desempeñado empleos dei Ayun
tamiento y tengan 60 de edad, ó se 
hallen fisicamente imposibilitados de 
continuar trabajando.

Art. 5." La jubilación podrá ser 
solicitada por el interesado, ó decla
rada de oticio por acuerdo del Ayun- 
tamiejito, al cual habrán de concur
rir para este objeto, cuando ménos, 
la mitad má.s uno de ios individuos 
que lo componen. :

Art. 4.” La edad para la jubilación 
se acreditará Con la fe de bautismo 
debidamente legalizada, los años de 
servicio con certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
con cT visto bueno del Alcalde, y la 
imposibilidad de continuar traba
jando con certiíicacion de un facul
tativo (ó do.s donde hubiere más de 
uno) que nombrará el Ayuntamiento.

Art. 5.° El haber de jubilación no 
podrá exceder de la mitad del sueldo 
mayor que hubiere disfrutado el in
teresado durante dos años cuando 
menos.

Art. 6.° Guando un empleado mu
nicipal que no tuviere derecho á ju
bilación se inutiiizaro para continuar 
en el servicio, podrá serle concedida, 
si el Ayuntamiento así lo acuerda, 
una pension que no exceda de la ter
cera parte del mayor sueldo que hu
biere disfrutado durante dos años, 
ó un socorro por una vez (si no lle
vare aun dos años de servicio) que 
no pase de una anualidad de su 
mayor haber, todo á juicio del Ayun
tamiento, quien hará constar en el 
expediente las razones en que se 
funde para el señalamiento.' de la 
pension ó socorro que dentro de 
aquellos límites acuerde, compro
bándose ademas la inutilidad del in
teresado con la certificación que dis
pone el art. 4."

Art. 7.'‘ Las pensiones y socorros 
por una vez á las viudas y liuérfa- 
nos de los empleados municipales no 
excederán tampoco de los límites 
marcados en el artículo anterior; 
será potestativo en los Ayuntamien
tos conceder ó no estas pensiones y 
socorros; y condición precisa para 
obtener las primeras, que el causan
te haya reunido los requisitos que 
dan derecho á jubilación con arreglo 
al art. 2.”, ó que, caso de no reunir
los, haya muerto en un acto del ser
vicio despues de desempeñar dos 
años por lo ménos destinos de la 
municipalidad.

A-rt. 8.° Quedan derogados los 
Reales decretos, órdenes, reglamen
tos é instrucciones que so opongan 
á las prescripciones que anteceden; 
pero las pensiones concedidas hasta 
ahora con arreglo á ellos continua
rán vigentes, conservándose ademas 
á los actuales empleados municipa
les los derechos que tengan ad
quiridos.

Dado en Aranjuez á dos de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

Administración-.—Negociado 6.°

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia v 
Gobernación del Consejo Real el ex
pediente sobre autorización negada 
por el Gobernador de la provincia de 
Castellón al Juez de primera instan
cia de Vinaroz para procesar á Juan 
Bautista Rico , Alcalde de dicha villa, 
por abusos en el ejercicio de sus fun
ciones, han consultado lo siguiente:

i
«Estas Secciones han examinado 

el expediente de autorización negada 
al Juez de primera instancia de Vi
naroz por el Gobernador de la pro
vincia de Castellón' para procesar á 
Juan Bautista Rico, Alcaide de aque
lla villa, por suponérsele abusos en 
el ejercicio de sus funciones.

De dicho expediente resulta:
Que se formó causa en el referido 

Juzgado á consecuencia de denuncia 
del Visitador de ganadería del par
tido, en que formulaba dos cargos, 
á saber:

1? Que el Alcalde de Vinaroz 
convertía en gubernativos, y castiga
ba sin forma alguna de juicio, ne
gocios y hechos que por su natura
leza é índole son de la exclusiva 
pertenencia de la Autoridad judicial.

2." Que exigía 2 rs. vn. por cada 
guía que se daba para conducir car
bón y madera, valiendo solo do.s 
cuartos.

• De las declaraciones aparecen pro
bados en parte ios hechos objeto de 
la denuncia, puesto que un pastor 
llamado Macario Vives se quejó de 
habérselo impuesto una multa de 10 
rs. en metálifío, con 58 rs. de derechos 
de los peritos, por haber entrado 
tres ovejas suyas en una heredad, y 
citado á juicio verbal no se verificó, 
ni ménos se decretó una solicitud 
suya en que pedía se celebrase el 
juicio y se le devolviese la multa:

Resultando otro cargo, á saber, 
que por algún tiempo se habían en
cendido méno.j faroles de los que 
había en la villa para el alumbrado 
público, siendo así que el Deposita
rio de propios Agustin Juan Uguet 
Rabia entregado las cantidades que 
se libraban por tal concepto, sufi
cientes para el alumbrado de todos 
los faroles, que eran de 40 á 44, á 
razón de tres onzas de aceite para 
cada uno. Consta que el aceite se te
maba del citado Alcalde, que tenia la 
obligación de repartirlo:

Que otros individuos del Ayunta
miento dicen que ios firole.s eran unos 
60, y un Regidor añade que había 
noche que no se encendía ninguno, 
aunque asegura otro Vocal tambien 
que el Ayuntamiento habia acordado 
que quedase en cada quincena una 
noche sin encender ei alumbrado, pa
ra aplicar su importe á otras obliga
ciones municipales:

Que el Promotor fiscal opinó que 
procedía pedir la autorización para 
proceder contra el Alcalde,, y lo de
cretó así el Juzgado:

Que el Gobernador oyó al interesa
do, el cual en su informe confiesa, 
aunque escalpándose, que se cobra
ban los 2 rs. ó menos por guía, á vo
luntad de los que las tomaban, sir
viendo el fondo para limosnas:

Que impuso en papel la multa de 
'10 rs. á Vives por haber entrado tres 
ovejas suyas en la heredad de Agra
munt, aunque no hicieron daño ; pero 
que buhó préviamento juicio verbal, 
y que los peritos cobraron 58 rs. por 
sus dereehos, únicos que exigió, co
mo resulta del libro que se lleva en 
la Alcaldía:

Que oído el Consejo de provincia.
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fué de didámen que se negase la au- 
torizacion , fundándose en que el Al
calde se habia regido por el art. 497 
del Código penal, respecto del negocio 
de Vives, y por las ordenanzas muni
cipales y el art. 74 de là ley de Ayun
tamientos, con cuyo dictámen se con
formó el Gobernador de la provincia;

Vista la regla 1.“ de la ley provi- 
sional para la aplicación del Código 
penal, que atribuye á los Alcaldes y 
sus Tenientes, en sus respectivas de- 
marcaciones, el conocimiento enjuicio 
verbal de las faltas de que trata el 
libro 5." del mismo Código:

Visto el art. 497 de la misma ley, 
que declina falta, el entrar en heredad 
ajena sin causar daño, pero no siendo 
permitido cuando no lleguen <4 510 ca 
bozas:

Vistos los artículos 526 y 527 de 
dicha ley, que prohiben al empleado 
público imponer sin autorización com
petente una contribución ó arbitrio, 
ó hacer cualquiera otra exacción con 
destino al servicio público ó en pro
vecho propio:

Visto el art. 518 del mismo Código, 
que castiga al empleado que, tenien
do <á su cargo caudales ó efectos pú
blicos, los sustrajere ó consintiere que 
otro lo sustraiga:

Visto el artículo siguiente, 519, 
que pena al empleado que, con daño 
ó entorpecimiento del servicio públi
co, aplicare á usos propios ó ajenos 
los caudales ó efectos puestos á su 
cargo :

Visto el art. 501, tambien del Có
digo, que castiga al empleado público 
que arbitrariamente rehusare dar cer
tificación ó testimonio, ó impidiere 
la presentación ó el curso de una 
solicitud :

Visto el art. 551, tambien de dicha 
ley, que para los efectos:del título 8. 
del libro 2.“, reputa empleado á todo” 
el que desempeñe un cargo público, 
aunque no sea de Real nombramiento:

Vista la regla 2.’ del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1855, que previe
ne que las faltas' cuyas penas sean 
multa, reprensión y multa, podrán 
ser castigadas gubernativamente, á 
juicio de la Autoridad administrativa, 
á, quien esté encomendada su re
presión :

Considerando que, si bien es potes
tativo en el Alcalde, en casos como 
el presente, castigar gubernativa
mente, ó con forma de juicio, pero 
que una vez aceptado este medio de
bió llevaiTo á cabo por todos sus trá
mites, y de consiguiente que en haber 
omitido la celebración de un juicio, 
de esa clase para que habia citado y 
en dejar de proceder contra los au
tores de delitos que se le habian de
nunciado, delinquió como delegado 
del órden judicial y agente de su po
licía:

Considerando que hay méritos sufi
cientes en las actuaciones para creer 
que el Alcalde de Vinaroz, de una 
manera directa ó indirecta, pero siem
pre indebidamente, exigió más de su 
valor por unas guías de carbón y 
madera :

Considerando que tambien apare

cen fundamentos para creer racio
nalmente que economizó en prove
cho propio el aceite que tenia á su 
cargo para el alumbrado de la villa;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. no ser ne- 
saria la autorización en el primer 
concepto, y concedería en los otros 
dos. »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. 1). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por las Sec
ciones, de Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1858.= 
Ventura Diaz.=Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

Golnerno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procede
rán á averiguar el paradero de Tomás 
Lázaro Iglesias, vecino de Palencia, á 
fin de que se presente en aquella Ciu
dad á reunirse con su muger é hijos 
que le reclaman con insistencia. Va
lladolid 15 de Mayo de 1858.=Clc- 
mente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del confinado 
Francisco Franco Balboa, que se fugó 
el dia 5 del actual del presidio de la 
carretera de Vigo, cuya media filiación 
á continuación se inserta, remitién
dolo á mi disposición caso de ser ha
bido. Valladolid 15 de Mayo de 1858. 
=Clemente de Linares.

Media filiación de Francisco Franco 
Balboa. Estatura 5 piesyuna pulga- 
gada, edad 27 años, pelo castaño os
curo, ojos castaños, nariz afilada, bar
ba regular, cara larga, color moreno; 
es natural de Oencia, partido de Villa
franca del Vierzo, provincia de Leon, 
avecindado en su pueblo, de estado 
soltero y de oficio jornalero.

Gobierno de la provincia do 
, Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procu
rarán averiguar el paradero de Calisto 
Lopez, y una vez conseguido, hacerle 
presente que el Juez de primera ins
tancia de Villalba desea que dé una 
declaración y no porque se halle pro
cesado, en la causa que instruye con
tra los autores que perpetraron el 
robo á los viajeros que conducía la 
diligencia general el 19 de Abril de 
1857 y punto denominado S. Alberto. 
Valladolid 14 de Mayo de 1858.=Cle- 
mente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constilacional de 
Valladolid.

Se anuncia la venta le las dos casi
llas de madera existentes en los acce
sorios de los portales de Gebadería, 
con objeto denser demolidas.

El remate tendrá lugar á las doce 
de la mañana del Domingo próximo 
16 del actual en las Salas Consistoria
les, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento. Valladolid
12 de Mayo de 1858.=El Alcalde, 
Antonio Florencio de Vildósola.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Seca.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, por renuncia del 
que la obtenía, su dotación consiste 
en 9,000 rs. anuales, pagados por men
sualidades vencidas de los fondos mu
nicipales, para la asistencia de toda 
la población compuesta de 1,049 ve
cinos. Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes al Ayuntamiento por conduc
to del Secretario, durante el término 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
á donde se remite con esta fecha, pa. 
sado el cual se procederá á su provi
sion. La Seca 11 de Mayo de 1858.= 
Antonio Cantalapiedra.=P. A. D. A., 
Melchor Conejo Moyano, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
Boatos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, la que consta de 
150 vecinos, pagando cada uno queso 
afeite en la tienda una fanega de tri
go, y los que lo hacen en sus casas una 
vez á la semana, cuatro heminas, co
bradas por el facultativo en el mes de 
Setiembre, que aproximadamente as
cenderán á unas 40 cargas, además 
se pagan de los fondos municipales 
500 rs. 'por trimestres, por separado 
los partos y golpes de mano airada. 
Las solicitudes se dirigirán al que sus
cribe, antes del 50 del corriente, en 
cuyo dia tendrá lugar la provision. 
Roales 12 de Mayo de 1858.=El Al
calde, Manuel Martínez Gil.

Alcaldía Constitucional de Afelyar de 
Arriba.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa; su dotación 
consiste en 1,500 rs. por la asistencia 
de los pobres, cobrados por el facul
tativo de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y hasta 6,000 rs. 
por repartimiento vecinal, el que ha
rá el Ayuntamiento. Hay además en el 
pueblo un barbero-sangrador pagado 
por la villa. Quedan á favor del facul
tativo los golpes de mano airada. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
el papel correspondiente, al Sr. Alcal
de antes del 15 de Junio próximo pa

ra que el agraciado venga á encar
garse de la visita el dia 1.” de Julio. 
Melgar de Arriba 27 de Abril de 1858. 
=E1 Alcalde, Andrés Hernández.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado, en sesión de 
ayer, elevar á 9 por 100 anual el 
premio del descuento. Valladolid 15 
de Mayo de 1858.=E1 Secretario, 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

VENTA DE CASA Y TERRENO.

Por ausentarse su dueño y á su 
voluntad, se venden juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
150 á 140 pies de línea. El solar hace 
esquina y está unido á la casa con 
fachada á la calle, y á poco coste se 
puede edificar en él otra casa; á la 
espalda de estas propiedades está uni
do un terreno inmenso que pertenece 
á la misma, y su buena situación es 
apropósito para fábricas ú otros obje
tos; pues son susceptibles de muchas 
mejoras y de proyectar en ellascuanto 
se quiera; hay en estos terrenos y casa 
agua abundante en todas estaciones; 
además linda el terreno con el rio ó 
esgueva que atraviesa por medio de 
la Ciudad. La casa es de dos cuerpos, 
y se halla en escelente estado; se com
pone de dos paneras ó almacenes, con 
cuartos bajos ú o/icinnas y espaciosa 
cuadra, y cuatro habitaciones distri
buidas modernamente.

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm. 18, 
pisot segundo de la derecha.

A voluntad de sif dueño se venden 
veinte obradas de tierra en una pieza 
y 16 estadales, de l.“calidad, término 
de Fuensaldaña , sitio del Aguachál, 
parte de ellas roturadas y parte por 
roturar: el que quiera iiiteresarse en 
su compra, acuda á tratar con su due
ño en esta Ciudad, calle de Santiago, 
número 8.

ATLAS DE ESPAÑA

y sus posesiones do Ultramar, por 
Coello.

Los señores suscrítores á esta co
lección pueden pasar á recoger las 
cuatro hojas de Pontevedra, Orense, 
Almería y 4/ de suplemento, á la li
brería de Rodríguez, calle de Orates, 
núm. 45, donde esta se halla provisio
nalmente.

En la misma se halla de venta el 
Plano topográfico de Valladolid y sus 
contornos, de gran tamaño, al que 
acompaña una descripción histórica y 
geográfica por el ínfimo precio de 4 
reales.

VALLADOLID :

Imprenta de Manjarrés y Compañía.
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